
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

  
 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Transformado transitoriamente en   

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

  

 

REF: N° 110014003086-2020-00896-00  

  

 
Observada la solicitud  allegada por la parte actora, y revisado el expediente, se 

pudo constatar que en el numeral 009 de esta foliatura virtual se encuentra la 

diligencia de notificación efectuada a la parte demandada con resultado positivo, sin 

embargo, teniendo en cuenta que el correo electrónico en el que fue realizada la 

gestión no había sido previamente puesto en conocimiento del Juzgado, por auto 

de fecha 31 de mayo de 2021 se requirió a la parte actora para que hiciera las 

manifestaciones correspondientes, situación que fue subsanada, tal como se 

aprecia en el numeral 019, es así que por auto del 14 de julio de los corrientes, el 

Despacho tuvo en cuenta la dirección electrónica donde ya había surtido la 

notificación del ejecutado, esto es, Orlando_h_@hotmail.com., en consecuencia, 

para continuar con el trámite del proceso, se dispone: 

 

Con los documentos incorporados al expediente por el extremo actor (núm. 009 y 

018), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se 

tiene notificado al demandado Milton Cortes Colmenares, del mandamiento de pago 

proferido en su contra al interior del proceso, quien dentro del término legal no 

propuso medios exceptivos.   

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Por otro lado, revisado el memorial que obra en el numeral 026 del expediente, se 

observa que el mismo no corresponde para el presente asunto, sino para el proceso 

2019-664, por lo que se ordena a la secretaría del Juzgado anexar el mencionado 

documento al expediente correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  

                                                                     JUEZ  
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